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MII'¡UTA DE CONTRATO DE PRESfACIÓN OE SERVICIOS DE CONSULTORIA

SEÑOR NOTARIO DEGOBIERNO DEL DISTRITO DE ADMINISTRATIVO DE COCHABAMBA

En el registro de Escrituras Públicas que conen a su cargo, sirvase usted insertar el presente Contrato de
Prestación de Servic¡os de Consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA

AUTOCONSTRUCCION EN EL Í\4UNICIPIO DE SACABA - FASE {XXVll) 2023 COCHABAI'4BA AEV-CB-DC

021124 (1ra. Convocatoria), sujeto a los s¡gu¡entes términos y condiciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL CONTRATO

PRIMERA.- (PARTES CONTRATANTES) Dirá usted que las partes CONTRATANTES son: LA AGENCIA
ESTATAL DE VIVIENDA, NIT N" 192310023, con dom¡c¡l¡o calle Antonio Villavicenc¡o No. 127 y Acre, diagonaldel
Supermercado HIPERMAXI Z. Hipódromo Cochabamba, representada legalmente por el lng. José Luis Baltazar
Cuba, con cédula de identidad N' 7904367 expedida en Cochabamba, en calidad de Director Departamental
Cochabamba, designado por Memorándum AEV/DGE/DNAF/UGTH/MN_086/2022 de fecha '19/'10/2022, en virtud

a la Resolución Administrativa N'028/2021de 1310712021, que en adelante se denominará eICoNTRATANTE, y

por otra parte el proponente FABRINI CONSTRUCCIONES, con doni:cilio en Calle Lanza No 556, representada

legaimente por el lng. Jorge Mario Guillen Cadima con C.l. 3619'186 Código QR, hábil en tcdas las formas de

derecho con dcmicil¡o en la Cilanza l.lo 556 - Zcentral - Cbba, que en adelante se denominará ENTIDAD

EJECUTOP"A, quienes celebran y suscriben el presente CONTRATO DE CONSULToRiA.

SEGUNoA,.(ANTECEDENTES LEGALES DEL CoNTRATO) DiÉ usted que el CONTRATANTE, mediante
Contratac¡ón D¡recta con código intemo AEV-CB-DC 421124 l.1ra. Convocatoria) en fecha 08i0312024, convocó a
proponentes ¡nteresados, a que presenten documentos y propuestas técnicas y económicas, de acuerdo a las

Especificaciones Técnicas y condiciones establecidas en el Documento de Confatación Directa (DCD), aprobado

med¡ante N'02812021 de 1310712021, proceso realizado bajo la normativa de contratación establec¡da en el

Decreto Supremo N'2299 de 18/03/2015, el Reglamento para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de

lr4aterial de Construcción y Servicios de Consultoria para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
Vivienda aprobado mediante la Resolución Administrativa No 010/2022 de 0710312022 y el Procedimiento para la
Contratación Directa de Obras, Adqu¡s¡ción de Material de Construcc¡ón y Servicios de Consultoría para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda aprobado mediante la Resolución Administrativa No

028 I 2022 de 1 I I 07 I 2022.

Que la Com¡sión de Evaluación y Cal¡ficación del CONTRATANTE, luego de efectuada la apertura de propuestas

presentadas, realizó el análisis y evaluación de las mismas, habiendo emitido inlorme de Veriflcación Técnica de
Documentos AEV/DiR.CB§AGP_-lNFlN'0316/2024 de fech a 010412C24, al Responsable de Contratación Directa
(RCD), el mismo que fue aprobado y en base al cual se pronunció la Resolución Adm¡nistrativa de Adjudrcación

R iCAiU2l2024 óe lecha 21t0312A24, resolviendo adjudicar la CONSULTORIA como ENTIDAD EJECUTORA
para el PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA AUTOCONSTRUCCION EN EL MUNICIPIO DE SACA.BA - FASE
(XXVIl) 2023 COCHABAMBA AEV-CB-DC 021124 \lra. Convocatona), al proponente FABRINI
CONSTRUCCIOT{ES, al cumpl¡[ su propuesta con todos los requisitos de la Convocatoria y ser la más conveniente
a los inlereses del C0NTRATANTE.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA DEL C0NTRATO) El objeto del presente contrato es la prestac¡ón del se

de consultoria como ENTIDAD EJECUTORA para el: PROYECTü DE VIVIENDA NUEVA AUTOCOI'JSTRUCjCIO
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EN EL MUNiCIPIO DE SACABA - FASE (XXVll) 21123 COCHABA¡/BA, en desanollando adecuadamente los
componentes de: Capacitación, Asistencia Técnica, Seguimiento y Adquis¡ción de Materiales de Construcción
(Provisón/Dotación de Materiales) que comprenden la elecución del Proyecto con la participación activa de los
Benefcianos med¡ante un proceso de Autoconstrucción Asistida, hasta su conclusión, que en adelante se
denominara la C0NSULTORIA, para lograr una mejora en las condiciones de calidad de vida de los benefciarios,
con estricta y absolula suJeción a este Contrato, a los documentos que foman parte de él y dando cumplimiento a
las condiciones, precio, regulaciones, obligaciones, especificaciones, tiempo de prestación'del servicio y propuesta
ad.ludicada.

Como resultado del servicio, la ENTIDAD EJECUTORA deberá efectuar la entrega de los productos establecidos
en los Términos de Referencia contenidos en el Documento Base de Contratacióñ D¡recta.

CUARTA" (PL,AZO DE EJECUCION DE LA CONSULTORIA) El plazo total para el desanollo del servicio de
consultoría por la ENTIDAD EJECUTORA es la sumatona de los plazos establecidos para cada producto del
proyecto, el mismo que es de 150 (Ciento Cincuentaldias calendario a partir de la fecha de la Orden de proceder
emit¡da por el lnspector del Proyecto. El Plazo de ejecuc¡ón de la consultoria y el cronograma de plazos para cada
producto, no podrá ser ajustado por el proponente.

El plazo establecido precedentemente se d¡stribuye de acuerdo al sigu¡ente Cronograma de plazos de la
Consultoría:

EI plazo de prestación de la CONSULTORIA, podrá ser ampliado en los sigu¡entes casos:
a) Por modificaciÓn del serv¡cio, por parle del CONTRATANTE, mediante el procedim¡ento establec¡do en la

Cláusula Vigés¡ma Novena;
b) Por otras causas previstas en el presente Contrato.

QUINTA' (MONTO DEL coNTRATo) El monto totat para ta ejecución de ta coNsuLToRh es de Bs.
2.178.029,53 (Dos M¡llones C¡ento Setenta Y Ocho Milveintinueve con 53/100 Bol¡vianos). Queda establecido
que el monto consignado en el presente contrato ¡ncluye todos los elementos sin excepción alguna, que sean
necesarios para la realización y cumpl¡miento del serv¡cio de CONSULTORIA, incluidos los sigu¡entes

¡,

Este monto tamb¡én comprende todos los costos refendos a salarios, incidencia en ellos por leyes socia¡es,

¡Construt¡Gndo
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impuestos, aranceles, daños a terceros, gastos de seguro de equ¡po y de accidentes personales, gaslos de
transporte y viáticos: es decir, todo otro costo drrecto o ind¡recto incluyendo util¡dades que pueda tener incidencia

en el monto total del servicio, hasta su conclusión.

Es de exclusiva responsab¡lidad de la ENTIDAD EJECUT0RA, prestar el servicio de C0NSULTORiA por el monto
establecido como costo del servicio, ya que no se reconocerán ni procederán pagos por servicios que excedan

dicho monto.

sExfA.. (ANT|CTPO PARA EL COMPoNENTE DE PROVSÚN/oOTAC|ÓN DE MATERTALES 0E
CONSTRUCCIÓN) El CONTRATANTE a requerimienlo de la ENTIDAD EJECUToRA, podrá otorgar un ún¡co

Anticipo una vez suscr¡to el contrato, emitida la Orden de Proceder y previo cumplimiento a los requ¡srtos

establecidos para este fin. Este tiene por objeto cubrir gastos de Prov¡sión/Dotación de materiales de construcc¡ón

del proyecto.

El anticipo solicitado por la ENTIDAD EJECUTORA deberá cubrir los gastos en lo que se refiere al componente
provisión/dotación de materialde construcc¡ón, s¡endo destinados únicamente al obJeto del ant¡c¡po.

Dicho monto no deberá exceder el 200/o del monto asignado al componente de provisión y dotación de materiales

de construcción, según el monto establecido en el acápite detalle de Precio Referencial por Componente
Provisión/Dotación de materiales de construcción del proyecto.

La ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar el Anticipo para el componente de Provisión/Dotación de materiales de

construcción, una vez suscrito el conlrato y emiÍda la Orden de Proceder para garantizar la provisión y dotac¡ón
matenales de construcción de manera oportuna. Para elefecto deb€rá presentar:

. Detalle de la l¡sta de materiales de construcción a ser adqu¡ridos con el anticipo, aprobado por el inspector
del proyecto.

o Garantia de Conecta Inversión de Ant¡cipo para el componente de Provisrón/Dotación de Materiales de
Construcc¡ón por el lotal del monto solicitado. En cuanto a la vigencia de la garantia, la misma cubrirá todo
el contrato.

La deducción del Anticipo se realizará en cada producto y deberá ser amortizada en su totalidad hasta la
presentación del penúltimo producto (lnforme de avance al 100% de ejecución fisica).

La INSPECTORIA llevará el control directo de la vigencia y validez de la garantia, en cuanto al monto y plazo, este
deberá notif¡car al fiscal quince (15) días hábiles mediante nota expresa antes de su vencimiento a efectos de
requerir su ampliación a la ENTIDAD EJECUTORA o solicitar al CONTRATANTE su liberac¡ón u ejecución si

corresponde.

Una vez provistos/dotados los materiales de construcción de acuerdo al cronograma y productos establecidos en
los Términos de Referencia del DCD, habiéndose deducido la total¡dad del monto del anticipo y contando con la
conform¡dad del INSPECTOR, el FISCAL del Proyecto emitirá un informe de conformidad recomendando y

sol¡citando la liberación de la "Garantia de Conecta lnversión de Anticipo para la Provisión y Dotación de Matenales
de Construcción'.

§EPIMA,' (GARANTÍA DE cuMPLIMrENTo DE coNTRATo) La ENTTDAD EJEcuToRA, garantiza ta coffi
y fiel ejecución del presenle CONTRATO en todas sus partes con la Boleta de Garantia de Cumplimientorle
Contrato N' 215799 em¡t¡da por el Banco Unión S.A. de fecha 28i13t2024 coo vigencia hasra el 23i 11i 2024. a la
orden de la AGENCIA ESTATAL DE V|VIENDA, por el monto Bs. 153.000,00 (Ciento Cincuenta Y Tres Mil 00i 100

Bolivianos), lrrevocable Renovable y de Ejecución lnmediata.

¡Construyendo
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El importe de dicha garantía, será pagado a favor del CONTRAÍANTE, sin necesidad de ningún trámite o acción
judicial.

La vigencia de la Garantia será computable a partir de la frma del contrato hasta la recepción del serv¡cio de
consultoria. Esta Garantía o Retención, será devuelta a la ENTIDAD EJECUTORA una vez que se cuente con la
conformidad de Ia entrega deflnitiva y el pago del último producto.

La ENTIDAD EJECUTORA, tiene la obligación de mantener actualizada la Garantia de Cumplimiento de Contrato
durante la vigencia de éste. La INSPECToRÍA lbvará el control directo de la vigencia de la garantía en cuanto al
monto y plazo, a efectos de requerir su ampliac¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA, o sol¡citaral CoNTRATANTE su
ejecución.

La Garantía de Cumplimiento de Contrato, estará bajo custodia del Area Administrativa, lo que no eximirá la
responsabilidad de la INSPECTORiA.

OCTAVA" (DOMlClLlO A EFECTOS DE NOTIFICACÉN) Cualquier aviso o notificación entre las partes
contratanles debe real¡zarse por escrito y será env¡ada legalmente a:

A Ia ENTIDAD EJECIJTORA:
Con domicilio Calle Lanza No 555 y/o lugar de emplazam¡ento de la Obra.
Teléfono o Celular: 58582234
Correo electrónicct .jorgeguillen0T@gmail.corn

El CONTRATANTE: Calle Antonio V¡llavicencio No. 127 y Acre, diagonal del Supemercado HIPERMAXI Z.
H¡podromo Cochabamba.

NOVENA.' (VIGENCIA DEL CONTRATO) El presente Conlrato, enlrará en vigencia desde el día siguiente hábil
de su suscnpción por ambas partes, hasta Ia teminación delcontBto.

DECIMA.. (DOCUMENTOS DE CONTRATO) Para cumplimiento de lo preceptuado en el pfesente contrato, forman
parte del mismo los siguientes documentos:

. Términos de Referencia en CD
o Certificación Programación Operativa Anual del POA AEV/DIR.CB¡/POA N' 0067/2023 de fecha

15t12t2023.
¡ Certificación Presupuestana PoA preventivo CPCBA-009S/2023 de fef;ha 1it1212023.. Formulario de Verificación de lnscripción en el PAC de fecha 08/03/2024.
o Nota lntema de Solicitud de Autorización de lnicio del Proceso de Contratación AEV/DIR.CB¡/AGP_NOT/

N' 01 26/2024 de fecha 0410312024,
. Documentos de Contratación Directo del (DCD).
. Nota lntema de Solicitud de Aprobación del Documento (DCD) AEV/DIR.CB¡/AAF_NOT/ N'0029/2024

de fecha 08/03/2024.
o ResoluciÓn Admin¡straüva de Aprobación de Documento de Contratación Directa (DCD)

AEVIVIEND¡i/CBB¡ú All No. 02012024 de fecha 08/03/2024.
o Memorándum Comisión de Evaluación y Calificación AEV/RCD/N" 002212024 de f€f,ha 151$1n24.
. Acta de Recepción de Propuesta de fecha 1810312024

. Acta de Apertura de Propuestas de fecha 18/03/2024.
e lnforme de Evaluación y Recomendación AEV/DIR.CBNAV_|NF/N'001312024 de fecha 2010312Q24.

¡Construycnd,.-n e\"/i:isuello§:

l.ü Paz Oficiná Naciona¡: Callé Fer¡ando Guachalls No. ¿1 '1 esrl. Av. 20 de octubre 4 de 21
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Iai¡ja (4)-6110978. Chuq!rsaca (4)-6914598, Beil' (3)-46314¿5, Oruro (2)-5272666, Pando l5)-0243096
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lnforme Legal de Adjudicación AEV/DIR.CB¡úAJ-INF/No. 010212024 de fecha 2010312024.

Resolución Administrat¡va de Adjud¡cación RIi/CD/012/2024 de lecha 2110312024.

Notifcación de Adjudicación y sol¡citud de documentos AEV/DIR/AAF/No. 012/2024 de fecha2210312024.

lnforme de Verificación Técnica de Documentos AEV/D|R,CB¡/AGP*NOT/N0.0316/2024 de fecha

43104t2024.

lnforme Legal de Revisión de Documentos AEV/DlR.CB¡,/AJ-|NF/No, 014312024 de fecha 0510412024.

Carta de presentac¡ón de Oocumentos con recepción de fe cha 0110412024.

Certificado RUPE N' 1659454 de fecha23l03l2024.
Camet de identidad del lng. Jorge Mario Guillen Cadima mn C,l. 3619186 Código QR.

Matricula de Comercio SEPREC con Matricula de comercio N' 3619186012, matricula anterior 335991

con vigenc¡a hasta el3110812024.

Certillcación de lnscnpción NIT: 3619186012 d e fxha2710312024.
Certillcación Electónica N lT: 361 9'l 8601 2 d e fecha 27 10312024.

Declaración Jurada SIAT Pago de lmpuestos NIT 3619186012, Numero de orden 30127617169.

Certillcado de Información sobre Solvencia con el F¡sco Cert¡ficado N0.723071 de lecha2810312024.

Certrficación de la Gestora Publica de la Seguridad Social de Largo Plazo Cert¡l¡cado No. 215989 de fecha

0110412024 que la Empresa con NIT: 3619186012 por lo que no tiene Adeudo a la Seguridad Social de
Largo Plazo, No presenta periodos adeudados por conlribuciones al seguro soc¡al. obl¡gatorio de Largo

Plazo, con vigencia a!3010412024.

Boleta de Garantia de Cumplim¡ento de Contrato, Renovable, lnevocable y de Ejecución lnmed¡ata,

em¡t¡da por el Banco Unión S.A. No.215799 de fecha 2810312024 equ¡valente a Bs. 153.000,00 (C¡ento

Cincuenta Y Tres Mil 00/100 Boliv¡anos).

Documentación que respalde la Experiencia General y Especifica del proponente.

DECIMA PRIMERA.. (lDIOMA) EI presente Contrato, toda la documentac¡ón aplicable al mismo y la que emerja

de la prestac¡ón del servicio de CONSULTORfA, deben ser elaborados en ¡dioma castellano.

DÉC|MA SEGUNDA.. (LEGISLACÉN APLICABLE AL CONTRATO) El presente contrato, al ser de naturaleza

administrativa, se celebra exclusivamente al ampam de las siguientes disposic¡ones:

a) Consütución Politica del Estado.

b) Ley No '1178, de 20/07/1990, de Admin¡stración y Control Gubemamentales.
c) Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009, de las Normas Básicas del S¡stema de Administración de

Bienes y Servicios.
d) Decreto Supremo N' 0986 de 21109/201 '1, de creación de la Agenc¡a Eslatal de Vivienda, y sus normas

conexas.

e) Decreto Supremo N' 2299, de 1810312015, de autorización a la AEVIVIENDA para efectuar la

contratación d¡recta de obras, materialde construcción y servicios de consultoria, destinados a d¡señar

y/o e.iecutar los programas y/o proyectos estalales de vivienda y hábitat del nivel central del Estado, asi

como aquellos en los que concuna con las entidades tenitoriales autónomas.

0 Resolución Administratva N' 210/2017 de 23h112017 que aprueba el Reglamento del Programa ylo'

Proyecto de Vivienda Cualitativa y sus modificaciones.

S) Resolución Adminisúativa No 010/2022 de 0710312022, que aprueba el Reglamento para la Contratación.
Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoria para Diseñar y

Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.

\
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h) Resolución Administrativa N" 02812022 de 1810112022, que aprueba el Procedimiento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de consultoiía para
Diseñar y Ejecutar Programas y pmyectos Estatales de Vivienda.¡) Contrato de Fideicomiso de 26/09/2012 suscrito entre la Agencia Estatal de V¡vienda y el Banco Unión
S.A., y sus modif¡caciones.

j) Otras d¡sposiciones relacionadas d¡rectamente con las normas anteriormente mencionadas.

DECIMA TERCERA,. (DERECHOS DE LA ENTIDAD EJECUTORA} LA ENTIDAD EJECUTORA, tiENE dETEChO A
plantear los reclamos que considere conectos, por cualquier omisión del CONTRATANTE, por falta de pago del
seruic¡o prestado, o por cualquier otro aspecto cons¡gnado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito con el respaldo conespondiente, a la lNSpECToRfA, hasta
veinte (20) dias calendarios posteriores al suceso.

La INSPECTORIA, dentro del lapso impostergable de cinco (5) dias calendario tomará conocimiento, anal¡zará el
reclamo y emitirá su respuesta de forma sustentada a la ENÍIDAD EJECUTORA, aceptando o rechazando el

LegLaln_ot _Dentro de este plazo, la INSPECTORIA podrá solicitar las aclarac¡ones respectivas a la ENTIDAD
EJECUTORA, para sustentar su decisión.

En los casos que as¡ conesponda por la complejidad del reclamo, la INSPECTORIA, podrá soticitar en el pl¿o de
cinco (5) días calendanos adicionales, la emisión de informe a las dependencias técnica, financtera y/o iegal delgoli¡¡I¡lTt según conesponda, a objeto de fundamentar la respuesta que se deba em¡lir para responder a
la ENÍIDAD EJECUTORA.

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los diez (10) dias calendano, computables desde la
recepc¡Ón del reclamo documentado por la INSPECTORIA. En caso de que no se dé respuesü dentro del plazo
señalado precedenlemente, se entenderá la plena aceptación de la sol¡citud de la EÑnDAD EJECUTORA
considerando para el electo el Silerrcio Administrativo Pos¡tivo. La INSPECTORIA y el CONTRATANTE, no atenderán
reclamos presentados fuera del plazo establecido en esta cláusula.

DÉCIMACUARTA.- (ESTIPULACIONES SOBRE IMPUESTOSIConeTá porcuenta de ta ENTTDAD EJECUToRA
el pago de todos los impuestos vigentes en el pais, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara ¡mpuestos adicionales, disminuyera
o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, la ENTIDAD EJECUTORA deberá acogerse a su
cumplimiento desde Ia fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉclMA QUINTA.. (cuMPL|MlENTo DE LEYES LABoRALES) La ENTTDAD EJECUToRA deberá dar estricto
cumplimiento a la legislación laboral y soc¡alvigente en el Estado Plunnacional de Bolivia, respecto a su pe6onal.
La ENTIDAD EJECUTORA será responsable y deberá mantener al CONTRATANTE exonerado contra cualqujer
multa o penalidad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumplimiento o infracción de
d¡cha leg¡slación laboral o social.

El pago de los aportes al Sistema lntegrado de Pensiones es responsabilidad exclus¡va de la ENTIDAD
EJECUTORA y deberá ser realizada de acuedo a la Ley de Pens¡ones y normativa vigente. Esta dispos¡c¡ón es
obligatoria de hacer cumplrr por parte de Ia INSPECTORIA.

niEr jj.
DECIMA SEXTA.- (PROTOCOLIZACIÓH OeU COXTRATO) El presente Contrato, asi como sus modificaciones, '', ( -

será protocolizada con todas las formalidades de Ley por el C0NTRATANTE.

¡Gon3trut¡?ndoñuevosSUellOS:

a&'¡i
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El importe por concepto de protocolización debe ser pagado directamente por la ENTIDAD EJECUTORA. En caso
que este monto no sea cancelado por la ENTIDAD EJECUTORA, podrá ser descontado por el CONTRATANTE a

tiempo de hacer efectivo el pago conespondiente. Esta protocolización contendrá los siguientes documentosl

- Contrato (original).

- Documento de representación del CoNTRATANTE y Poder del representante legal de la ENTIDAD
EJECUToRA (fotocopias legal¡zadas).

- Garantias (fotocopia simple).

En caso de que porcualquier circunstancia, el presente documento no fuese protocolizado, servirá a los efectos de

Ley y de su cumplim¡ento, como documento suficienle entre las partes.

DÉCIMA SEPTIMA.- (SUBC0NTRATOS) El presente contrato no prevé la subcontratación.

DECIMA OCTAVA..(INTRANSFERIBILIDAD DEL CoNTRATO) La ENTIDAD EJECUTORA bajo ningún t¡tulo
podrá ceder, transferir, subroga¡', total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fueza mayor, caso fortu¡to o neces¡dad pública, procederá la ces¡ón

o la subrogac¡ón del contrato, total o parcialmente, previa aprobación de la MAE o la Autoridad que suscr¡bió el

Contrato princ¡pal, bajo los mismos térm¡nos y condic¡ones del presente contrato.

DECIMA NOVENA.- (CASoS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO) Con ell¡n de exceptuara la ENTIDAD
EJECUTORA de determinadas responsabilidades por mora o incumplimiento del presente contrato, la
INSPECTORIA tendrá la facultad de calificar las causas de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente
justifcadas, que pudieran tener efectiva consecuencra sobre el cumplimiento del presente Contrato.

Se entenderá por hechos de Fueza Mayor, Caso Fortuito u otras causas deb¡damente justifcadas, como aquellos

eventos ¡mprevisibles o inevitables que se encuentren fuera delcontrol y voluntad de las partes, haciendo imposible

el cumplimiento de las obligaciones dentro de las condiciones in¡cialmente pactadas. Los hechos de FueEa Mayor,

Caso Fortuito u otras causas debidamente Just¡f¡cadas, incluyen y no se limitan a: incendios, inundaciones,

desastres naturales, conmociones civ¡les, huelgas, bloqueos, revoluciones, asimismo se incluye el incumplimiento
del benel¡ciario, los dias festivos (locales), calendario agr¡cola y olros aspectos inherentes relat¡vos a la naluraleza
del Proyecto.

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justilicación de impedimento o demora en el cumplimiento
de la CONSULTORIA o del Cronograma de Plazos, dando lugar a retrasos en el avance del proyecto, de manera
obl¡gatoria y justif¡cada la Entidad Ejecutora deberá presentar a la INSPECÍORIA del proyecto el informe y

respaldos de existencia de impedimento en la ejecución del proyecto para su consideración, el m¡smo que deberá
ser presentada en cada periodo de los productos del proyecto sr conesponde, sin el cual de ninguna manera y por

ningún motivo podrá sol¡citar luego al INSPECTOR, la ampl¡ac¡ón del plazo de presentac¡ón de algún producto o la

exención del pago de penalidades o la intención de resolución de contrato.

La Entidad Ejecutora, con la aceptación del impedimento emitida por el INSPECTOR o por aceptación tácita, pod

solic¡tar a la AEVIVIENDA, la ampliación del plazo del Contrato. En caso de ampliación de plazo el m

mínimamente debeÉ considerar un periodo igual altiempo durante elcual no se haya pod¡do real¡zar la ejecución
delcontrato como resultado del hecho de fueza mayor o caso fortu¡to, salvo acuerdo contrario entre las partes.

B0t.lv,A

La solicitud de la CONSULToR, para la cal¡ficación de los hechos de impedimento, como causas de fueea mayor,

caso fortuito u olras causas deb¡damente justificadas no serán consideradas como reclamos.
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Se considerará mmo causa de ampliación de plazo el maltiempo que de acuerdo al informe o reporte del SENAMHI
reporte una intensidad de lluvia mayor a 5 mm o reporte fotogÉfico emitido según el sistema SSP, en el caso de
saturac¡ón del teneno post lluvla con la emisión del informe técnico de la institución conespondiente u otro
documento tócn¡co cert¡ficado.

No se considerarán como lueza mayor o caso fortu¡to, las demoras en la entrega de los materiales, equipos e
insumos, por ser obligación de la Entidad Ejecutora tomar y adoptar todas las previsiones necesarias para evitar
demoras por dichas contingencias.

VGÉSlMA.. (TERMINACIÓN DEL CoNTRATo) El presente contrato conclu¡rá por una de las siguienres causas:

20.1. Por Cumpl¡miento del Contrato Forma ord¡naria de cumplimiento, donde el CONTRATANTE como la
ENTIDAD EJECUTORA dan por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado
cumplimiento a todas las condicrones y est¡pulaciones contenidas en el m¡smo, lo cual se hará constar en
el Certificado de Cumplimiento de Contrato, emitrdo por el CONTRATANTE.

20.2. Po¡ Resolución del Contrato Es Ia forma extraordinaria de terminación del contrato que procedeÉ
únicamente por las s¡guientes causales:

20.2.1. Resolución a requerim¡ento del CONTRATANTE, por causales atribuibles a la ENTIDAD
EJECUTORA. El CONTRATANÍE, podrá proceder al tÉmite de resolución del Contrato, en los
siguientes casos:

a) Por disolución de la ENTIDAD EJECUTORA (sea Empresa Consultora o Asociación Acc¡dental de
Empresas Consultoras).

b) Por quiebra declanda de la ENTIDAD EJECUTORA.
c) Por suspensión de la prestación del servicio de CoNSULTORIA s¡n justificación, por el lapso de

cinco (5) días calendario continuos, sin autorización escrita de la INSPECTORiA.
d) Siemitida la Orden de Proceder, la ENTIDAD EJECUTORA demora más de diez (10) días calendario

en dar inicio a la prestación del servicio.
e) Por incumplimiento en relación al personal y equipo ofertados,
f) Por incumplimiento injusüf¡cado del cronograma de servicios sin que la ENTIDAD EJECUTORA

adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la
C0NSULTORIA dentro del plazo vigente.

g) Por negligencia reiterada (3 veces) en el cumplimiento de los Términos de Referencia, u otras
especif¡caciones, o instrucciones escritas de la INSPECTORiA.

h) Por tres (3) llamadas de atenc¡ón a la ENTIDAD EJECUTORA por la m¡sma causal.
¡) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por ciento

(7%) del monto total del Contrato, podÉ ¡niciar el proceso de resolución del Contrato (Dec¡s¡ón
administrativa).

j) De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máximo del diez
por ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará oficialmente esta situac¡ón a efectos del
procesamiento de la resoluc¡ón del Contrato (de forma obligatoria).

20.2.2. Resolución a requerimiento de la ENTIDAD EJECUTORA por causal* atribuibles al o,¡,i.,i.
CONTRATANTE. La ENTIDAD EJECUTORA, podrá proceder al trám¡te de resoluc¡ón del Contrato. )'-. -- -"
en los siguientes casos: -E§'{:: :
a¡ Poiinstrucciones injust¡ficadas del CONTRATANTE o de la INSPECTORIA, con conocim¡ento l:(

de la CONTRATANTE, para la suspensión de la prestación de la CONSULTORIA por más de
treinta (30) días calendario.

¡Con¡truyender-ruevosSucnos:
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b) Si apartándose de los términos delcontrato el CONTRATANTE, pretende efectuar aumento o

d¡sminución de los servicios de la CONSULTORIA, sin emisión del Contrato lvlod¡ficatorio.

c) Por incumplimiento injustificado en el pago de un certificado de pago aprobado por la

INSPECToRIA, por más de cuarenla y cinco (45) días calendario cornputados a part¡r de su

fecha de aprobación.
Reglas aplicables a la Resolución: De acuerdo a las causales de Resolución de Contrato
señaladas precedentemente, y cons¡derand0 la naturaleza del contrato que implica la realización de
prestaciones periódicas y sujetas a cronograma de servicios, su terminación solo afectará a las
prestac¡ones futuras, debiendo considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas
partes.

Para procesar la Resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, el

CONTRATANTE o la ENTIDAD EJECUTORA, según conesponda, dará aviso escnto mediante

caña notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la

causal que se aduce.

Si dentro de los diez (10) dias hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las

fallas, se normalizará el desanollo de las prestaciones del servic¡o, se tomarán las medidas

necesarias para contlnuar normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requ¡rente de la
resolución expresará por escrito su confom¡dad a la solución, el aüso de intensión de resolución

será ret¡rado.

Caso contrario, si al vencimiento del término de los diez (10) dias hábiles no existiese ninguna

respuesta, el proceso de resolución continuará, a cuyo fin el COI,ITRATANTE o la ENT|OAO

EJECUTORA, según quien haya requerido la resolución del contrato, notifcará mediante carta

notariada a la otra parte, que la resolución delcontrato se ha hecho efectiva.

Esta carta notariada dará lugar a que cuando la resoluc¡ón sea por causales atribuibles a la

ENTIDAD EJECUTORA, se consolide a favor del CONTRATANTE la Garantia de Cumplimiento de

Contrato, manteniéndose pendienle de ejecución la Garantia de Conecta lnversión del Anticipo si se

hubiese otorgado ant¡cipo hasta que se efectúe la l¡quidación del contrato, si aún la vigencia de dicha
garantia lo permite; caso contrario si la vigencia está a finalizar y no se amplia, será ejecutada con

cargo a esa liquidación.

Una vez efectivizada la Resolución del contrato, las partes procedeÉn a ¡ealiza¡ la liquidación del

contrato donde establecerán los saldos en favor o en contra para su respectivo pago y/o mbro, según

conesponda, en base a la plan¡lla de cómputo de servicios prestados elaborada por Ia

INSPECTORiA.

Cuando la resolución sea por causales atribuible a la ENTIDAD EJECUTORA, no se reconocerán

gastos de desmovilización de ninguna naluraleza. Sólo en caso que la resolución no sea originada
por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA, ésta tendrá derecho a una evaluac¡ón de los gastos

propor;ionales que demande la desmov¡lización y los compromisos adquiridos por la ENT|DAp.i 
- 
. ..

:*f.lJ:y 
para la prestación del servicio, contra la presentac¡ón de documentos prooatoriolj {§, 

"r

20.3. Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortu¡to o en resguardo de intereses del gstaAo){ ='
Considerando la naturaleza de las prestaciones del contrato que implica la realizac¡ón de prestaciones

periodicas o sujetas a cronograma, su terminación sólo afectará a las prestaciones futuras, debiendo

considerarse cumplidas las prestaciones ya realizadas por ambas partes.

¡Coñ6truyendo
r:ur:voli sl¡lGllos!
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S¡ en cualquier momento, antes de la terminación de la prestación del servicio objeto del Contrato, la
ENTIDAD EJECUTORA se encontrase con s¡tuac¡ones no akibuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortu¡to u otras causas debidamente justificadas, que imposibil¡te la prestación del servicio,
comunicará por escrilo su intención de resolver el contrato, .iuslif¡cando la causa,

El CONTRATANTE, previa evaluación y aceptación de la solicitud, mediante carta notariada dirigida a Ia
ENTIDAD EJECUTORA, suspenderá la ejecución del servicio y resolverá el Contrato. A la eniega de
dicha comun¡cac¡ón oficial de resoluc¡ón, la ENTIDAD EJECUTORA suspenderá ta ejecución del servicio
de acuerdo a las ¡nstrucciones escritas que al efecto emita el CONTfuATANTE.

Asim¡smo, si el CONTRATANTE se encontrase con situaciones no atnbuibles a su voluntad, por causas de fueza
mayor, caso fortuito o considena que la continuidad de la relación mntractual va en contra los intereses del Estado,
comunicará por escrito la suspensión de Ia ejecución del servicio y resolverá el COiiTRATO.

Una vez efectiv¡zada la Resolución del contrato, las partes procedeÉn a realizar la liquidación del contrato donde
establecerán los saldos en favor o en conlra para su respeclivo pago y/o cobro, según conesponda.

La ENTIDAD EJECUTORA conjuntamente con la INSPECTORÍA, procederán a la verificación del servicio de
CoNSULToRIA prestado hasta la fecha de suspensión, evaluando los compromisos que la ENTIDAD
EJECUTORA tuviera pend¡entes por subcontratos u otros relativos al servicio, debidamente documentados con
base a la plan¡lla de cómputo de servicios prestados elaborada por la INSPECTORIA.

As¡mismo, la INSPECTORfA deberá considerar para efectos de la liquidación los costos proporcionales
que demanden la desmov¡lización de personal y eguipo y algunos otros gastos que a su juicio fueran
considerados sujetos a reembolso.

20.4. Resolución de Contrato por causas de corrupción. Si en cualquier momento antes de la terminac¡ón
de la provisión de la CONSULTORIA, se cuenta con imputacón formal por hechos de conupción,
relacionados con el proceso de contratación y/o proyecto, contra la ENTIDAD EJECUTORA o un servidor
público del CONTRATANTE, se procederá a la resolución del Contrato, de manera inmediata,
procediéndose a not¡ficar mn una carta notariada dirigida a la ENTIDAD EJECUTORA, comunicándole
que se ha resuelto el contrato.

vIGESIMA PRIMERA.- (SOLUclÓN DE CONTROVERSIAS) En caso de surgir controversias sobre los derechos
y obligaciones u otros aspectos propios de la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a la jurisdicción
prevista en el ordenamiento JUrídico para los contratos administrativos.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

vGEslMA SEGUNDA.. (CONTROL y SEGU|M|ENTO DE LA CONSULTORTA) Et controt, seguimiento y
monitoreo de la CONSULTORIA prestada por la ENTIDAD EJECUTORA, será realizada por la |NSÉECTORÍA,
designada por el CONTRATANTE, quién se asegurará que la prestac¡ón del servicio sea realizada de acuerdo a
las condiciones del Contrato y los Términos de Referencia por tanto, tendrá la autoridad necesaria para:

- Conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos correspondientes al cumplimiento de las actividades a ser
realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA.

- Aprobar o rechazar informes/productos de la ENTIDAD EJECUTORA, de manera fundamentada, en el plazo

eslablecido en este documento.

,(\

¡Construyendq,,
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- Aprobar o rechazar materiales de construccón adquiridos por la ENTIDAD EJECUTORA, que no cumplan
con lo minimo requerido en las Especificaciones Técnicas de Materiales de construcción. Los materiales de
construcción deberán tener certificación de cal¡dad y/o gaÉntia,

- Sol¡citar a la ENTIDAD EJECUToRA ensayos de laboratorio y ensayos in situ, realizados en el penodo,

adjuntando los documentos de respaldo.
- Emitir Llamadas de Atención a la ENTIDAD EJECUTORA, de manera oportuna y tundamentada.

- Realizar el estricto seguimiento y control al cumplimiento de las condiciones adicionales ofertadas por la
ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que el CONTRATANTE no esté de acuerdo con la llamada de atención, podrá el FISCAL del proyecto

definir la validez de la misma.

Asimismo, el CONTRATANTE designará al FISCAL del Proyecto, quién realizará el control y seguimiento a las

actividades realizadas por la ENTIDAD EJECUTORA y por la INSPECT0RIA.

La INSPECToR|A, seÉ el medio aulorizado de comun¡cación, notificación y apobac¡ón de todo cuanto
conesponda a los asuntos relacionados con la C0NSULTORIA a ser realizada por la ENTIDAD EJECUTORA,
bajo los términos del presente Contrato y los documentos que forman parte del mismo.

La INSPECTORÍA, tendrá la autoridad necesaria para conocer, analizar, rechazar o aprobar los asuntos
conespondientes al cumplimiento del presente Contrato, de acuerdo a las atribuciones e instrucciones que por

escrito le conf¡era expresamente el CONTRATANTE.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTOR|A, observará y evaluará permanentemente el desempeño de la
ENTIDAD EJECUToRA, a obieto de exigirle o en su caso mejorar el desempeño y eficiencia en la prestación de
su servicio, o de imponerle sanciones.

VrcESIMA TERCERA.. (REPRESENTANTE DE LA ENTIOAD EJECUTORA} LA ENTIOAD EJECUTORA dESigNA

como su representante para la ejecuc¡ón del presente contrato, al TECN¡CO OPERATIVO DE AREA (T0A),
peGonal cons¡derado en la propuesta adjudicada como profesional tituldo, con suf¡c¡ente experienc¡a en la
direcc¡ón de CONSULTORÍAS similares, que lo cualifican como idóneo para llevar a cabo satisfactoriamente Ia

prestación del servicio de la CONSULTORIA objeto del presente contralo, m¡smo que será presentado olic¡almente
antes del inicio del trabajo, mediante comunicación escrita d¡rig¡da a la INSPECTORIA.

El TÉC[.,¡ICO OPERATIVO DE AREA (T0A), tendrá res¡dencia en el lugar previsto en el Documento de
Contratación Directa; prestará servicios a trempo completo y está facultado para:

a) Dirigir el servicio de CONSULTORIA.
b) Representar a la ENTIDAD EJECUTORA durante toda la prestación del servicio.
c) Mantener permanentemente informada a la INSPECToRIA sobre todos los aspectos relacionados con el

servicio.

d) Mantener coordinación permanente y efectiva con la Oficina Central de la ENTIDAD EJECUTORA.

e) Presentar el Organigrama completo del personal de la ENTIDAD EJECUTORA, asignadoal servicio.

0 Es el responsable del control de la asistencia, as¡ como de la conducta y ética profesionalde todo el perso

bajo su dependencia, con autoridad para asumir medidas conectivas en caso necesario.
g) CuidaÉ de la economia con la que debe desanollarse la prestación del servicio de Consultoria, a efectos --

de cumplir con el presupuesto asignado.

En caso de ausenc¡a temporal del servicio, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza mayor,

¡construt/gndoirLrrivc¡ssl¡ellosl
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caso fortuito u otras causas debidamente justificadas, con conocimiento y autorización del CONTRATANTE a
kavés de la INSPECTORÍA; asum¡rá esas funciones el pofes¡onal inmediato ¡nferior, con total autoridad para
actuar en legal representación de ta ENTIDAD EJECUTORA.

Esta suplenc¡a será temporal y no deberá exceder los treinta (30) dias hábiles, salvo casos de gravedad, caso
contrar¡o la ENTTDAD EJECUTORA deberá proceder a susrituir at rÉcNrco opERATtvo oiAREA (foA),
presentando a considerac¡ón del C0NTRATANTE una terna de profesionales de similar o mejor calificación en
relación al profes¡onal que será reemplazado.

Una vez que el CoNTRATANTE acepte por escrito al nuevo TÉCNICO oPERATIVO DE AREA (T0A), éste recién
entrará en ejercicio de la función.

VIGESIMA CUARTA.. (PERSONAL DE LA ENTIDAD EJECUTORA)

24.1. Asignación de personal: La ENTIDAD EJECUTORA debe asignar para ta ejecución del servicio de
CONSULTORIA, al personal profesional y técnico experimentado, de acuerdo al número y especialidades
señaladas en su propuesta, de acuerdo al cronograma de servicios.

24.2' Cambio de Personal: Cualquier cambio de personal pmfesional y tecn¡co propuesto por la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá carácter excepcional y deberá estaÍ prev¡amente autorizada por la INSPECTORIA.
El reemplazo de personal será facüble sólo cuando la formación, capacidad y experienc¡a del nuevo
personal sea igual o superior al personal propuesto en la oferta de la ENTIDAD EJECUTORA.

24.3. Retiro de personal de la ENTIDAo EJECUTORA a solicitud del CONTRATANTE: La ENTTDAD
EJECUTORA retirará del seruicio a cualquier p€rsonal cuyo cambio justificado sea solicitado por el
CONTRATANTE, sust¡tuyéndolo por otro de n¡vel s¡milar o supenor.
En este caso, los gastos que resulten emergentes del camb¡o, correrán por cuenta de la ENTIDAD
EJECUTORA.

24.4. Seguros: La ENTIDAD EJECUToR.A conhatará exclusivamente por su cuenta los seguros necesarios
para ¡a mberlura de cualquier riesgo que implique la ejecución del serv¡c¡o de CONSULTORIA. DebeÉ
presentar los seguros en cada producto.

La cobertura de los seguros debe considerar el inicio del servicio hasta su conclusión, y deben emit¡rse
por los conceptos s¡guientes, cuyo costo estaÉ incluido en los precios de contrato;

a) Accidentes o incapacidad paE¡ el personat de ta ENTIDAD EJEcuroRA, de acuerdo a la Ley
General del Trabajo del Estado Plurinacional de Bolivia.

b) Seguro contra todo riesgo, de los vehículos y equipo asignados al servicio,
c) Seguro de salud a su personal.

Estos seguros deberán presentarse al CONTRATANTE hasta los 5 días después de emitida la Orden de Proceder

24.5. coordinación con la oficina principat de ta ENTIDAD EJECUTORA: La ENTIDAD EJECUTORA a
través del personal de su of¡c¡na principal, coordinará y efectuará el control respectivo de la marcha del
servicio de CoNSULToRiA y mantendrá contacto permanente con elTEcNlcooPERATlvo DE AREA
(T0A) (o con el suplente de éste), visitando periódicamente y cuantas veces sea necesario, el lugar de
prestaciÓn del servicio, las oflcinas y/o los lugares de trabajo. Los salarios, pasajes y viát¡cos de su
personal que realice esta coordinación o segu¡miento, no serán reconocidos de forma separada, por
cuanto forman parte de los costos indirectos de la propuesta de la EI¡TIDAD EJECUToRA.

,tLltlü¡l .
UGESIMA QUINTA.- (INFORMES) La ENTIoAD EJECUTORA, someterá a ta consideÉc¡ón y aprobac¡ón det ;;--..
CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA, bs siguientes informes que deberán ser realizádos cooforme lo 1 \ '

estipulado en los Términos de Referencia contenidos en el Documento de Contratación Directa - DCD. La Entrdad

¡Construygndüñuevossuellos,l
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Ejecutara deberá entregar los siguientes ¡nformes/productos

l. PRODUCTO I . INFORME lNlClAL: Conforme el procedimiento señalado en los Términos de Referencra

2. PROOUCTO 2. INFORME DE AVANCE Al 50% DE EJECUCóN FISICA: Conforme el procedimiento

señalado en los Términos de Referencia.

3. PRODUCTO 3 . INFORME OE AVANCE AL 100% DE EJECUCIÓN FISICA Conforme el procedimiento

señalado en los Téminos de Referencia

4. PRODUCTO 4. INFORME DE PRODUCTO FINAL: Confome el procedimiento señalado en los Términos

de Referenoa.

Cada lnforme/producto deberá ser presentando en dos eiemplares (1 original y 1 copia), en versión impresa y digital
(ed¡table) al lnspector (la cop¡a es para el lnspector) del proyecto, quien deberá proceder de la de acuerdo a los

términos de referencia.

vlcEsrMA sExrA.. (APROBACÓt'¡ DE DOCUMENTOS Y PROPTEDAD 0E LoS fr4ISMoS)

26.'1. Proced¡miento de aprobación:
. Aprobar el producto: en un plazo máx¡mo de cinco (5) días calendario; deberá apmbar el producto

corespond¡ente y rem¡tir al Fiscal del Proyecto, quien deberá dar su conformidad o requenr su

complementación. (En caso que la presentac¡ón del producto remitido al FISCAL se encuentre en fin

de semana o feriado este debeÉ ser presentado el primer dia hábil).
. Devolvercon observac¡ones el producto: en el plazo máximo de cinco (5)días calendario y en caso

de existir observaciones que pueden ser subsanadas, se aceptara la presentac¡ón del producto

coÍespondiente y la Entidad Ejecutora deberá subsanar los mismos en un plazo no mayor tres (3)

días calendario; recibido el producto porel lnspector por segunda vez, este debeÉ aprobare¡ m¡smo

en un plazo máximo de dos (2) días calendario y deberá ser remit¡do al Fiscal del Proyecto. En caso

de conünuar las observaciones deberá ser sujeto a multas.

o Rechazar la presentación del producto: En el plazo máximo de dos (2) días calendario, el Inspector

rechazara la presentación del Producto corespondiente, si revisada la documentación, este no

cumple con los requisitos mín¡mos establecidos en la presentación de cada Producto y su Lista de
Contml corespondiente. Este hecho deberá ser notificado formalmente a través del lnspector y será
considerado como producto que no cumple con las condiciones establec¡das y sancionado conforme
lo establecido en el presente term¡no de referencia.

Aprobado el Producto por parte del lnspector, el mismo deberá remitirse al AEVIVIENDA para que el Fiscal del

Proyecto emita su conformidad; quien podÉ proceder de la s¡guiente manera:

o El Fiscal del Proyecto tendrá hasta cinco (5) días hábiles para la revis¡ón del producto. Si no

existiesen observaciones al producto presentado, el F¡scal del Proyecto elaborará el lnforme de
Conformidad para remitir el producto a la instancia conespondiente.

El Fiscal del Proyecto podrá hacer observac¡ones al producto presentado dentro de los cinco (5)

háb¡les y devolver al lnspector para su conección. La Entidad Ejecutora tiene tres (3)

calendario para sus correcciones y la lnspectoría dos (2) días calendario para su reing

AEVIVIENDA,

S¡ hubiera observaciones al producto por segunda vez por parte del Fiscal del Proyecto antes de

ser remitido a otra instancia. dentro de tres (3) dias hábiles este deberá notificar tal situación y.so"'t-
r"ntru,"i\rt',.Y
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sancionar al lnspector y a Ia Entidad Ejecutora, según lo señalado en el punto MULTAS y
SANCIONES.

E0L.tv,A

26.2. Propiedad de los documentos emergentes de la CONSULTORIA: El documento f¡nal en original, cop¡a
y fotocopias del m¡smo, como su soporte magnético, y otros documentos resultantes de la pre;tación del
servic¡o, asi como todo matenal que se genere durante los servicios de la ENTIDAD EJECUToF.A, son
de propiedad del CONTRATANTE y en consecuencia, deberán ser entregados a ésta a la linalización del
servicio, quedando absolutamente prohibido a la EiITIDAD EJECUTORA difundir dicha documentación,
total o parc¡almente, sin consent¡miento escrito prevro del CONTRATANTE.

El presente Contrato otorga al CONTRATANTE el derecho de autor, derechos de patente y cualquier
derecho de propiedad ¡ndustrial o intelectual sobre los documentos emergentes de la CONSULTORíA, en
cumplimiento del Contrato.

La ENTIDAD EJEcuroRA está proh¡b¡da de divulgar o revelar cualqu¡er información reseNada y
confidencial a la que pueda tener acceso en la ejecución del contrato, a menos que se le haya autorizadá
por escrito. Esta prohibiciÓn se extiende igualmente a los empleados, representantes y subcontratistas de
Ia ENTIDAD EJECUTORA-

La ENTIDAD EJEcUToRA solo podrá menc¡onar elservicio a terceros, como prueba de sus anlecedentes
profesionales, sobre lo cual el C0NTRATANTE emitirá la ce ficación detallada pert¡nente.

vrcÉslMA sÉPnMA.- (FoRMA DE pAGo) El pago se reatizan de acuerdo at avance de ta coNsuLToRlA,
conforme lo establecido en el presente contrato, según los porcentajes establecidos en el numeral el s¡guiente
detalle:

N,',de

P¿go

Cemponontes de F¡ñanci¿m¡onto

TOfALC.p¿citlción, Asistench
fécn¡c.. S€gúim¡enlo

Provislón/dot ción de Matolelo6
do Construcción kolorenc ial) "

i_i: rn ilr

1 i0 liasla 50 % 923 ¡$2,04 956.925,23 Aprobac¡óo del inf(ñne Inicial

2 2A 66.044.77 Hasia 50 % 923 902,84 989 947.61
Apro¡ac¡én del ¡iforme de

aYance al 50%

3 ?ú ti5 0t 4 77 09/. 0 66 C.14,77
Arrübación del inforrne de

avance al '100%

n 50 155.111,92 0'i" L) 105.1 r't,9i Aprobación del iiforme de
Produclo final

fOTAL 1C0?, 330.223,85 t)o"h 2 178 029.53

Notas.. Conforme a lo establecido en los Términos de Referencia: .ioo " ' .-- El requisito para proceder con el pago se refiere a la aprobación del lnforme/Producto por parte del tlllü¡, .
CONTRATANTE, \*2 .

- Cuando el porcentaje sol¡c¡tado por producto del componente de Provis¡ón/ Dotación de Materiales, no ' "q-
alcance al porcentaje establec¡do, éste podrá ser ajustado en el penúltimo producto-
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- Para el pago de cada lnforme/Prcducto, la ENTIDAD EJECUTORA deberá presentar la nota fiscal
(factura) conespondiente, a nombre del F¡deicom¡so AEVIVIENDA.

- El periodo del producto linal no contempla adquisición de materiales por ningún conceplo.

La ENTIDAD EJECUTORA presentará a la INSPECTOR|A, para su rev¡sión en versión def¡nit¡va, el informe
periódico y un cerlificado de pago debidamente llenado, con fecha y flrmado por el GERENTE DE PROYECTO,
que cons¡gnará todas las actividades real¡zadas para la ejecución de la CONSULTORfA.

Los dias de retraso en los que incuna la ENTIDAo EJECUTORA por la entrega del informe periód¡co y el respectivo

certificado de pago, serán contabilizados por la INSPECTORIA, a efectos de deduc¡r los mismos del plazo en que

la CONTRATANTE haya demorado en realizar el pago de los servicios prestados.

La INSPECTORIA, dentro del plazo prev¡sto para la aprobación de documentos indicaÉ por escrito la aprobación

del ¡nforme periódico y del certifcado de pago o los devolverá para que la ENTIDAD EJECUTORA real¡ce las

conecc¡ones necesarias para su nueva presentac¡ón con la nueva fecha.

El informe periodico y el cerlificado de pago, aprobado por la INSPECToRÍA, (con la fecha de aprobación), será

remitido a la dependencia que conesponda del CONTRATANTE, en el plazo máximo de tres (3) dias hábiles

computables desde su recepción, para que se pmcese el pago conespondiente.

El pago de cada certificado se realizará dentro de los treinta (30) dias hábiles siguientes a la fecha del
procesam¡ento de pago por la dependencia prevista del CONTRATANTE.

La ENTIDAD EJECUTORA recibirá el pago del monto cons¡gnado en el certificado de pago, menos las deducciones
que conespondiesen.
S¡ el pago delcert¡ficado no se realizara dentro de los tre¡nta y tres (33) dias háb¡les computables eartir de la fecha
de remisión de la INSPECTORIA a la dependencia prevista del CONTRATANTE para el pago, la ENTIDAD
EJECUTORA tendrá derecho a reclamar por el tiempo transcunido desde el día treinta y tres (33) hasta el d¡a en
que se haga efectivo el pago, la ampliación de plazo por d¡a de demora para efectos de compensación segün

corresponda.
Si en ese tiempo, el pago que se realiza es parc¡al, sólo podrá reclamar la compensación en t¡empo por s¡milar
porcentale al que falta recibir en pago.

Si la demora de pago parcial o total, supera los sesenta (60) dias calendario, desde la fecha de aprobación del

certificado de pago, la ENTIDAD EJECUToRA tiene el derecho de reclamar el pago de un interés sobre el monto

no pagado por cada dia ad¡cional de retraso, a partir del dia sesenta y uno (61), calculado basándose en la tasa

de interés pasiva anual promedio ponderada nom¡nal del sistema bancario por el monto no pagado, valor que

será calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y mult¡pl¡cándola por el número de dias de retraso que ¡ncuna

el CONTRATAtITE.
En caso de que se hubiese pagado parcialmente elcertificado de avance del servicio, el reclamo corresponderá al

porcentaje que resta por sef pagado.

A este f¡n la ENTIDAD EJECUTORA deberá hacer conocer al CONTRATANTE Ia denrora en el pago (en diasl
mediante nota d¡rigida a la INSPECTORIA dentro de los cinco (5) dias hábiles subsiguientes a la fecha de habersé
hecho efectivo el pago parcial o total, quien pondrá de inmediato a conoc¡m¡ento del CONTRATANTE.

En cada caso, el informe de la |N§PECTORIA consignará tamb¡én la deducción de los días de demora en h
presentación del certificado en que en su caso hubiese incunido a Ia ENTIDAD EJECUTORA.

El informe de la INSPECTOR|A consignará tamb¡én la deducción de los dias de demora en la presentación del

¡construttgndor',!ie.v(r:isuellosl
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cert¡ficado en que en su caso hubiese incunido la ENTIDAD EJECUTORA.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente a la INSPECTORIA el respectivo certificado de avance
del servic¡o hasta quince ('15) d¡as calendario posteiores al plazo previslo, la INSPECTORÍA deberá elaborar el
certificado en base a los datos de control del servicio preslado que disponga y lo enviará para la lirma del TECNICO
oPERATlvo DE AREA (ToA), con la respecüva llamada ie atención ior este iniumplimiento contractual,
advirtiéndole de las impl¡canc¡as posteriores de esta omisión.

vlGÉslMA ocTAVA.- (FACTURAcÚN) La ENTIDAD EJECUTORA emitirá ta factura corespond¡ente a favor det
CONTRATANTE por el anticipo, cuando éste ex¡sta y una vez que cada informe periódico y el certificado de cada
pago hayan sido aprobados por la INSPECTORIA. En caso de que no sea emitida la factura respect¡va, la
CONTRATANTE no haÉ efectivo el pago.

vrcÉsrMA NovENA. - (MODtFtCACtONES AL CONTRATO)

29.,l El presente conkato podrá ser modificado dento de los alcances previstos en el Artículo 42 del Reglamento
para la Contratación Directa de Obras, Adqu¡sic¡ón de Material de Construcción y Servic¡os de consultória para
Diseñar y Eiecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, apmbado mediante la Resolución
Administrativa No 010/2022 de 0710312022, siempre y cuando exista acuerdo entre las partes. Las
modif¡caciones al Contrato deberán estar destinadas al cumplimiento del objeto de contratación y ser
sustentadas por infome técnico, y cuando conesponda informe financ¡ero y/o legal, que establezca la viabilidad
legal y de financiamiento.

29.2 Las modificaciones al contrato podrán efectuarse med¡ante los siguientes instrumentos:a) Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Nueva por Auto construcción Asistida. La Orden
de Cambio para este t¡po de proyectos se apl¡ca cuando la modificación a ser introducida ¡mplica una
modificación de plazos, ajusle o redistribución de cantidades de materiales de construcc¡ón, s¡n
modificación de precios unitarios, ni creación de nuevos ítems. El ajuste o redistribución no debeÉ
disminuir más del diez por ciento (10%) del componente "provisión/dotación de matenales de
construcción" del contrato principal.

Las modificacrones aplicaran únicamente al componente de provisión y dotactón de matenales.

La sol¡c¡tud de emisión de Orden de Cambio deberá ser analizada y aprobada por las instancias responsables del
seguimiento de la obra de ¡a AEVIVIENDA y no podrá exceder el monto del Contrato princ¡pal o deiComponente
de Prov¡sión y Dotac¡ón de Maleriales según conesponda.

El documento denominado orden de Cambio deberá contener minimamente, número conelativo, fecha y objeto,
debiendo ser elaborado con los sustentos técn¡cos.

La "Orden de Cambio para Proyectos de Vivienda Nueva por Autoconstrucc¡ón Asistida" seÉ aprobada y firmada
por el inspector y el Fiscal del Proyecto y la autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que firmó el contrato
principal y la Entidad Ejecutora.

La Orden de Cambio no deberá ejecutarse en tanto no sea aprobada por las instanc¡as conespondientes. La Orden
de Cambio podrá presentarse hasta 10 dias calendano antes de la entrega provisional del proyecto.

Las Órdenes de Cambio cuando se soliciten para real¡zar mod¡f¡caciones de los plazos establec¡dos para los
productos; la Entidad Ejecutora deberá presentar la solicitud documentada para Órdenes de Camb¡o al lnspector

.90 lr at-
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del Proyecto con un plazo minimo de seis (6) días calendar¡o de anticipación al cumplim¡ento del plazo de

entrega del informe/producto conespondiente, excepto en el penúltimo producto que podrá ser presentado hasta

10 d¡as calendario antes de Ia entrega provisional. El lnspector deberá revisar y aprobar Ia solicitud en un plazo

máximo de cuatro (4) dias calendario, deb¡endo ser entregado al Fiscal del Proyecto con un plazo máximo de

dos (2) días hábiles de anticipación al cumpl¡miento del plazo de entrega del informe/producto conespond¡ente.

b) Contrato Modificatorio. Es aplicable cuando la modif¡cac¡ón a ser introducida afecte el alcance, monto y/o

plazo del Contrato, s¡n dar lugar al incremento de los precios unitarios. Deben ser sustentadas con informe

técnico y legal que establezca la viab¡lidad técnica, legal y/o de financiamiento y destinados al cumplim¡ento

del objeto de la contratación.

El Contrato Mod¡ficatono será suscrito por la MAE o por la autoridad delegada que suscribió el contrato principal y

la Entidad Eiecutora.

Se podÉ realizar uno o vanos contratos modificatorios, que sumados no deberán exceder el diez por ciento (10%)

del monto del contrato princ¡pal.

Elconkato Modificatono podrá presentarse hasta 10 dias calendano antes de la entrega provisional del proyecto.

Si para el cumplim¡ento del objeto del contrato, fuese necesaria la creación de nuevos insumos (volúmenes o

cantidades no prev¡stas), los precios unitanos de estos ítems deberán ser evaluados. El contrato mod¡f¡cator¡o no

deberá ejecutarse en tanto no sea aprobado por las instancias correspond¡entes.

TRTESIMA.. (PAGO POR SERVICIOS ADICIONALES) Los servicios adicionales ordenados conforme la

modalidad descrita en la Cláusula Vigésima Novena, serán pagados según lo expresamente establecido en el

Contrato Mod¡licatorio. En caso de existir estos servicios adicionales la ENTIDAD EJECUTORA los consignará en

el certificado de pago.

TRGESIMA PRIMERA.. (MULTAS Y SANCI0NES) Aueda convenido entre las partes contratanles, que salvo la

existencia de hechos de fueza mayor, caso fortuito u otras causas debidamente comprobadas por la

INSPECTORiA a la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicará lvlultas y Llamadas de Atención.

3'l.l MULTAS: A la ENTIDAD EJECUTORA contratada, se le aplicara lo siguiente:

a) A la Entidad Ejecutora contratada, se apl¡cará una multa de: el equivalente al I por 1000 del monto total
del Contrato, por cada dia calendario.

Las causales para la aplicación de multas son las siguientes:

. Cuando la Entidad Ejecutora, no cumpla con la entrega de los productos en los plazos establecidos.

. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado por

el lnsp€ctor, se procederá al cobro de la mulla respect¡va. (la multa será computable a partir desde el .. 
.\

siguiente dia del plazo de presentación del producto). 11'¡.,11',,u :i. Cuando la Entidad Ejecutora presente el producto observado ya conegido y nuevamente sea observado pofuq§.vf
el Fiscal se procederá al cobro de la multa respectiva (la mulla será computable a partir desde el sig uiente \qgz
dia de la primera presentación al fiscal).

. Cuando la Entidad Ejecutora demorare más de cinco (5) días calendario en responder las consultas
(instructivos, cartas, inlorme, otros) formuladas por escrito por la AEVIVIENDA o por la INSPECTORIA, en

asuntos relacionados con el objeto del contrato.

¡Goñstrut/cndor,r¡,:vc,:rSlIOflOS!
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. Cuando la Entidad Ejecutora contratada, retrase, incumpla o ausencia en obra de alguno de los siguientes
insumos considerados para los Costos Operativos: almacenes, ofcina, muebles y enéeres, ropa deirabajo,
equipo de computaciÓn, henamientas, personal de proyecto, vehículos propuestos y cualqu¡era de las
Condiciones Adicionales ofertadas en el Formulario C-2 de la propuesta adjudicada, el m¡smb deberá ser
valorado por el lnspector de Proyecto y validado por el Fiscal del proyecto.

b) A la Entidad El€cutora contratada, se aplicará una multa de: el equ¡valente al I por 1000 del monto total del
Conhato, en Ias siguientes causales:

' Cuando la Ent¡dad Ejecutora contratada, sustituya por cada personal clave (TOA, Educador Social y
Almacenero) s¡n previa .iustificación y autorización del lnspector excepto por incapacidad fisica del
profesional, caso de muerte o por causas de salud. En cualquiera de los casos la Enüdad Ejecutora
contratada, debeÉ acreditar oporlunamente con los certificados respectivos de la causa aducida.. Cuando se verifique la ausenc¡a, la mala administración y la falta de actualización de las carpetas familiares
por parte de la Enüdad Ejecutora.

c) A la Entidad Ejecutora contratada, se aplicara una multa de: el equ¡valente al 5 por 1.000 del monto total del
Contrato, en las s¡guientes acciones:
o Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Provisional en los plazos establecidos.o Cuando la ENTIDAD EJECUTORA, no cumpla con la Entrega Definitiva en los plazos establec¡dos.

Nata: No se deberá cobrur doble multa por /as mrbmas caus ates en la entrega de /os producfos.
se raal¡zaran llamadas de atenc¡ón cuando evidencien las causalx y/o moiivx det incumptim¡ento.

d) Llamadas de Atención:

El lnspector del proyecto podÉ em¡tir llamadas de atención a la Entidad Eiecutora por:. lncumplimlento a las instrucciones ¡mpart¡das por el lnspector del proyecto.
. lncumplim¡ento en la canüdad y plazo de movilizac¡ón del Euipo comprometido en su propuesta para la

ejecución del proyecto.
. lncumplimiento en el porcentaje de participación del personal femenino en el proyecto.. lncumplimiento en uno o más puntos del Formulario C-2,

Nota: La tsrceru llamada de atenc¡ón por la m¡sma causat , se podrá const¡tuh en una causal para la Resolución de
Contrato.

e) Resolución de Contratoi
Se procederá al trám¡te de resolución del Contrato, cuando:

. De estableceGe, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite del siete por ciento (70lo)

del monto total del Contrato, podrá inic¡ar el proceso de resolución del Contrato (Decisión optativa).
o De establecerse, que por la aplicación de multas por moras se ha llegado al limite máx¡mo del diez por

ciento (10%) del monto total del Contrato, comunicará of¡c¡almente esla situación a la ENTIDAD a efectos
del procesamiento de la resoluc¡ón del Contrato (de forma obligatoria).

^/ola: 
Las mulfas se rán aplicadas de acuerdo al último contrato vigente.

TRGÉSrMA SEGUNDA.. (RESpONSABtLtDAD y OBLtcACtONES DE LA ENTTDAD EJECUTORA)

32.1 Responsabilidad Técnica: La ENTIDAD EJECUTORA asume la responsabil¡dad técnica absoluta, de tos
servicios profesionales prestados bajo el presente contrato, conforme lo establecido en los Términos de
Referencia y su propuesta.

¡Construyendc,
r:il,,,r,c; suGJlo§l
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En consecuencia la ENTIDAD EJECUTORA garantiza y responde del servicio prestado bajo este Contrato,
por lo que en caso de ser requerida su presencia por escrito o de cualquier personal bajo su dependencia que

haya participado de la prestación del servicio, para realizar cualquier aclaración, de forma posterior a la

liquidación del contrato, se obliga a atender los requenm¡ento y eslar a completa disposición del

CONTRATANTE,
En caso de no responder favorablemente a dicho requenmiento, el CONTRATANTE hará conocer a la

Contraloria General del Estado, para los efectos legales pertinentes, en razón de que el serv¡c¡o ha s¡do
prestado bajo un contrato administrativo, por lo cual la ENTIDAo EJECUTORA es responsable ante el Estado.

La ENTIOAD EJECUTORA, en ningún caso efecluará pagos a terceros, n¡ aceptará pagos indirectos de

terceros, en relación con el servicro objeto de este Contrato, o con los pagos que de éstos deriven.

No deberá tener vinculación alguna con empresas, organizaciones, lunc¡onanos públicos o personas que

puedan potenc¡almente o de hecho, denvar beneficio comercial del servicio encomendado a la ENTIDAD
EJECUTORA, o de los resultados o recomendaciones de éste.

Bajo esta responsabilidad se establece que la ENTIDAD EJECUTORA, se hará pasible a las sanciones
legales pertinentes, cuando se haya establecido su culpabilidad, por la via legal conespondiente.

32.2 Responsabilidad Civil: La ENTIDAD EJECUTORA será la única responsable por reclamos jud¡c¡ales y/o

extrajud¡c¡ales efectuados por terceras personas que resulten de actos u omisiones relacionadas

exclusivamente con la prestación del servicio bajo este Contrato.

TRrcÉSIMA TERCERA (SUSPENSÉN DE ACTIVIDADES) El CONfRATANTE está facurtado para suspendef
temporalmente los servicios que presta la ENTIDAD EJECUTORA, en cualquier momento, por mot¡vos de fueza
mayor, caso fortuito y/o razones convenientes a los intereses del Estado; para lo cual notificará a la ENTIDAD
EJECUTORA por escrito por intermedio de la INSPECTORIA, con una ant¡cipación de cinco (5) dias calendario,

excepto en los casos de urgencia por alguna emergencia imponderable. Esta suspens¡ón puede ser total o parcial.

En este caso el CONTRATANTE reconocerá a favor de la ENTIDAD EJECUTORA los gastos en que éste incurra
por mantenimiento del personal en el servicio objeto de la CONSULT0RIA, siempre y cuando el lapso de la
suspensión sea mayor a los ('10) diez dias calendario,

A los efectos del pago de estos gastos, la INSPECTORIA llevará el control respect¡vo de personal paralizado y

elaborará el respectivo informe conten¡endo el importe y plazo que en su caso conesponda.

Asimismo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá solicitar al CONTRATANTE la suspens¡ón temporal de sus servicios

en la C0NSULTORiA, cuando se presentan situaciones de fueea mayor, caso fortuito o por causas atribuibles al

CONTRATANTE que afecten a la ENTIDAD EJECUTORA en la prestación de sus serv¡cios, esta suspensión
puede ser parcral o total.

Dicha suspens¡ón podrá efectivizarse siempre y cuando el CONTRATANTE la autorice de manera expresa

considerando como incumplimiento toda suspensión realizada sin autorización

El número de días en que los trabajos se encuentren suspendidos se añadirá al plazo del CONTRATO, a

efecto la INSPECTORIA preparará la respectiva Orden de Cambio. De manera excepc¡onal el CONTRATA
podÉ realizar la aprobación de suspensiones que se hayan real¡zado sin autorización previa, siempre y cua

dichas suspensiones se hayan generado en situaciones de extrema necesidad o emergencia debidamente
comprobadas por la ENTIDAD EJECUTORA. Cuando el servicio fuera totalmente suspend¡do por más de diez (10)

dias calendario a efectos de reconocimiento del pago, se seguirá el procedimiento ya previsto en la presente

cláusula.

¡Consttuyendo
r,t.jev*r; sl¡IGJlosl
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La INSPECTORIA y el CONTRATANTE no darán por finalzada la liquidación del contrato, si la ENTIDAD
EJECUTORA no hub¡ese cumplido con todas sus obligaciones de acuerdo a los térm¡nos del contrato y de sus
documentos anexos, por lo que el CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA podrán efectuar conecciones en
el Certificado de Liquidación Final aprobado reservándose el derecho de que aún después del pago f¡nal, en caso
de establecerse anomalias, se pueda obtener por la via coactiva flscal, por la naturaleza administrativa del Contrato,
la restitución de saldos que resultasen mmo indebidamente pagados a la ENTIDAD EJECUTORA.

El ciene de contrato deberá ser acreditado con un Certillcado de Cumplimiento de Contrato, otorgado por la
Autoridad competente del CONTRATANTE luego de concluido el trámite precedentemente especificado.

Este cierre de Contrato no libera de responsabilidades a la ENTIDAD EJECUTORA, por negligencia o impenc¡a
que ocasionasen daños posteriores sobre el objeto de contratación,

TRTGES|MA QUTNTA.- (PROCED|M|ENTO DE PAGO DEL CERTTFTCADO DE LtQUtDACtóN rtHn_¡ u
ENTIDAD EJECUTORA deberá tener presente que deberá descontarse del ¡mporte del Certificado de Liquidación
Final los siguientes conceptos:

a) Sumas antenores ya pagadas en los certificados.
b) Reposición de daños, si hubieren.
c) El porcentale correspondiente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.

d) Las mullas y penalidades, sr hubieren.
e) Por la protocolizac¡ón delcontrato, si este pago no se hubiere hecho efectivo oportunamente.

Asim¡smo, la ENTIDAD EJECUTORA podrá establecer el importe de los pagos a los cuales considere tener
derecho, que hubiesen sido reclamados suslentada y oportunamente dentm de los diez ('10) dias calendario de
sucedido el hecho que originó el reclamo) y que no hub¡ese sido pagado por el CONTRATANTE.

Preparado asi el Certificado de Liquidación Final y debidamente aprobado por la INSPECTORIA, ésta lo remitirá a

BOT,IVIA

Si los servicios se suspenden parcial o totalmente por negligencia de la ENTIDAD EJECUTORA en observar y
cumplir conectamente Ias estipulaciones delcontrato y/o de los documentos que forman parle del mismo, el tiempo
que los servicios permanezcan suspendidos, no merecerán ninguna ampliación del plazo del servicio o aluste de
plazos del cronograma de servicio, nr conesponderá pago alguno por el personal parado.

TRIGESIMA CUARTA.- (CERTIFICA,DO DE LIOUIDAC6N FTNAL) Dentro de los diez (10) dias catendario
slguientes a la fecha de entrega del producto final o a la terminación del mntrato por resolución, la ENTIDAD
EJECUTORA con base a la planilla de cómputo de servic¡os prestados, elaborará y presentará el Cert¡ficado de
Liquidación Final det servicio de coNsuLToRIA, con fecha y ta frma det TEcNtco opERATtvo DE AREA
(TOA), a la INSPECTORIA para su aprobación.

El CONTRATANTE a través de la INSPECTORIA se reserva el derecho de realizar los ajustes que considere
pertinentes previa a la aprobación del certificado de liquidación final.

En caso de que la ENTIDAD EJECUTORA, no presente al CONTRATANTE el Certilicado de Liquidación Final
dentro del plazo previsto, el CONTRATANTE deberá elaborar y aprobar en base a la planilla de cómputo de
servicios prestados el Certificado de Liqu¡dac¡ón Final, el cual será not¡ficado a la ENTIDAD EJECUTORA.

En la liquidación del contrato se estableceÉn los saldos a favor o en conlra, la devolución o ejecución de garantias,
el cobro de multas y penalidades, la recuperación del anücipo y todo otro aspecto que impiique la liquiáación de
deudas y acrecencias entre las parles por teminación del contrato por cumplim¡ento o resolución del mismo.

Y Eutql&'a
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la dependencia del CONTRATANTE que realiza el seguimiento del servicio, para su conoc¡m¡ento, quien en su

caso requerirá las aclaraciones que considere pert¡nentes; de no existir observación alguna para el procesamiento

del pago, autorizará el mismo.

Este proceso utilizará los plazos previstos en la Cláusula Vigésima Sépt¡ma del presente Contrato, para el pago de
saldos en caso que existiesen.

TRIGÉSIMA SEXTA.- (CONSENTIMIENTO) En señal de conformidad para su fiel y estricto cumplim¡ento suscriben
el presente Contrato en cuatro (4) ejemplares de un mismo tenor y validez el Director Departamental lng. José
Luis Baltazar Cuba en representación legal el CONTRATANTE, y la Empresa FABRINI CONSTRUCCIONES
Representada Legalmente p'er el Jorge Mario Guillen Cadima, en representación legal de la ENTIDAD
EJECUTORA,

Este documento, conforme a disposiciones legales de control f¡scal vigenles, será registrado ante Ia Contraloria
General del Estado.

Usted Señor Notano se servirá insertar todas las demás cláusulas que fuesen de estilo y seguridad.

Cochabamba, 05 de abril de 2024

lng Mario Guillen Cadima
DIRE COCHABAMBA FABRI NSIRUCCIONES

ENTI D EJECUTORA
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